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  Carta de fecha 23 de marzo de 2015 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Israel ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir por la presente la declaración conjunta firmada 

por 50 Estados Miembros después de la reunión oficiosa del sexagésimo noveno 

período de sesiones de la Asamblea General, celebrada el 22 de enero de 2015 en 

Nueva York, sobre las preocupaciones de un aumento de la violencia antisemita en 

todo el mundo (véase el anexo). 

 Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 66 a) del 

programa. 

 

(Firmado) Ron Prosor 

Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 23 de marzo de 2015 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Israel ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración conjunta emitida tras la reunión oficiosa de 

la Asamblea General para atender las preocupaciones de 

por el aumento de la violencia antisemita en todo el 

mundo, 22 de enero de 2015 
 

 

 La declaración que figura a continuación se publicó tras un período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al aumento del 

antisemitismo y en nombre de Albania, Alemania, Andorra, la Argentina, Armenia, 

Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, el Canadá, Chile, 

Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, los Estados Unidos de 

América, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, 

Israel, Italia, el Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, 

Mónaco, Noruega, Palau, Panamá, los Países Bajos, Polonia, Portugal, el Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la República Checa, Rumania, San 

Marino, Serbia, Suecia, Ucrania y el Uruguay. 

 Estamos profundamente preocupados por el hecho de que en los últimos años 

se ha registrado un alarmante aumento del antisemitismo en todo el mundo. El 

antisemitismo es una manifestación de racismo, xenofobia e intolerancia religiosa. 

En los últimos años hemos sido testigos de un mayor número de incidentes de odio, 

intolerancia, discriminación y violencia contra personas en razón de su religión o 

creencias. Lamentablemente, también se han cometido actos de esa naturaleza 

contra instituciones como escuelas, centros culturales y lugares de culto. La 

comunidad judía ha sido un objetivo particular. 

 Pese a que el recuerdo del Holocausto se mantiene vivo, comunidades judías 

de todo el mundo, una vez más, son objeto de ataques y, en algunas partes del 

mundo, los judíos son atacados por ejercer sus derechos humanos de libertad de 

reunión y de asociación pacíficas y libertad de opinión y de expresión.  

 El reciente ataque terrorista contra un supermercado kosher perpetrado en París 

en enero de 2015 es un doloroso recordatorio de que el antisemitismo sigue siendo 

un problema urgente que hay que abordar. Las Naciones Unidas deben tomar la 

iniciativa de desempeñar un papel fundamental en la lucha contra el antisemitismo y 

la intolerancia, la discriminación y la violencia basadas en la religión o las 

convicciones. Es un imperativo moral que esta institución exhorte a los gobiernos de 

todo el mundo a promover la tolerancia y el respeto mutuo en sus sociedades.  

 Aplaudimos a las personas, gobiernos y órganos internacionales y nacionales 

que condenaron claramente el antisemitismo y reafirmaron la Declaración d e Berlín 

sobre el Antisemitismo de 2004 en la reciente conferencia de la Organización para 

la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), celebrada en noviembre de 2014, 

y la Declaración Ministerial de la OSCE sobre la Intensificación de los Esfuerzos 

para Luchar Contra el Antisemitismo, pronunciada en Basilea en diciembre de 2014.  

 En 2005 la Asamblea General de las Naciones Unidas designó el 27 de enero 

Día Internacional de Conmemoración en Memoria de las Víctimas del Holocausto. 

Dos años más tarde, la Asamblea aprobó la resolución 61/255, por la que condenaba 
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cualquier negación del Holocausto. En el día de hoy, reafirmamos que la negación 

del Holocausto es una forma de antisemitismo. 

 Sobre la base de nuestra convicción de la necesidad de combatir todas las 

formas de intolerancia religiosa, instamos a todos los Estados Miembros a:  

 a) Declarar su rechazo categórico del antisemitismo; 

 b) Alentar a los dirigentes políticos y personalidades públicas y a los 

educadores a que condenen pública y activamente los incidentes antisemitas y 

consideren la posibilidad de designar a funcionarios de gobierno para que hagan un 

seguimiento de todas las formas de discriminación basadas en la religión o las 

creencias, entre ellas el antisemitismo, y adopten medidas al respecto; 

 c) Examinar su legislación nacional y garantizar mecanismos adecuados 

para luchar contra la discriminación basada en la religión o las creencias, en 

particular el antisemitismo; 

 d) Promover oportunidades de iniciativas educativas y programas de 

capacitación de maestros que informen a los jóvenes sobre el tema del 

antisemitismo; 

 e) Vigilar los delitos, incluidos los de carácter antisemita, e investigarlos 

eficazmente de manera rápida e imparcial con el fin de enjuiciar a los responsables;  

 f) Fortalecer el diálogo con la sociedad civil para promover el respeto 

mutuo, la tolerancia y la comprensión entre las distintas comunidades;  

 g) Acoger con agrado el plan del Departamento de Información Pública de 

las Naciones Unidas de organizar conferencias de seguimiento de la serie “Olvidar 

la intolerancia” iniciada en 2004, incluso sobre el antisemitismo, con el fin de 

examinar los progresos y definir los nuevos desafíos.  

 La determinación de erradicar las condiciones que dieron lugar al Holocausto 

fue uno de los principios rectores de los fundadores de esta organización hace más 

de 60 años. Volvamos a dedicarnos a ese principio y a hacer todo lo posible por 

eliminar el antisemitismo en todas sus formas.  

 


